
 

 

 

LEY  3272 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se faculta al Poder Ejecutivo provincial a establecer un régimen de regularización con 

 condonación y quita de intereses y accesorios de obligaciones por el servicio de 

energía eléctrica que presta el Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN), en los términos y 

condiciones que se indican a continuación. 

 

CAPÍTULO I 

 

DEUDAS Y OBLIGACIONES ALCANZADAS 

 

Artículo 2.º Quedan alcanzadas por el presente régimen las deudas contraídas por los clientes y 

 usuarios del servicio público de electricidad que presta el EPEN, devengadas al 31 de 

octubre de 2020. 

 

Artículo 3.º Quedan comprendidas dentro del presente régimen aquellas obligaciones que se 

 encuentren en curso de gestión administrativa y técnica ante el EPEN, siempre y 

cuando el cliente o usuario se allane incondicionalmente a la pretensión de cobro, desistiendo y 

renunciando a toda acción y derecho, incluso el de repetición. 

 

Artículo 4.º Podrán incluirse dentro del régimen de regularización de deudas a aquellas que se 

 encuentren judicializadas, previo informe del Servicio de Asesoría Jurídica del EPEN. 

 

CAPÍTULO II 

 

RÉGIMEN EXCEPCIONAL POR PAGO DE CONTADO 

 

Artículo 5.º Todos los clientes y usuarios del EPEN que regularicen su deuda mediante el pago de 

 contado gozarán de los siguientes beneficios: 
 

a) Por pago de contado dentro de los treinta días computados a partir de la reglamentación de la 

presente ley: 
 

1) Por obligaciones vencidas en los períodos comprendidos entre enero de 2018 a octubre de 2020: 

condonación del 100 % de los intereses moratorios establecidos por el EPEN en los 

términos del artículo 14 del Reglamento General para el Suministro de Energía Eléctrica. 

2) Por obligaciones vencidas en los períodos comprendidos hasta diciembre de 2017, 

inclusive: condonación del 50 % de los intereses moratorios establecidos por EPEN en los 

términos del artículo 14 del Reglamento General para el Suministro de Energía Eléctrica. 



b) Por pago de contado de la totalidad de las obligaciones devengadas y vencidas al 31 de 

octubre de 2020, si la cancelación de la deuda se efectúa a partir de los treinta días corridos y 

dentro de los sesenta días corridos de la vigencia de la presente ley: condonación del 50 % de 

los intereses moratorios establecidos por el EPEN en los términos del artículo 14 del 

Reglamento General para el Suministro de Energía Eléctrica. 

 

CAPÍTULO III 

 

RÉGIMEN ESPECIAL DE REGULARIZACIÓN DE DEUDAS 

Y FACILIDADES DE PAGO 

 

Artículo 6.º Los clientes y usuarios del EPEN encuadrados en las tarifas de pequeñas demandas 

 (tarifas N.° 1 - Residenciales y Generales), y en las tarifas de medianas y grandes 

demandas que además revistan el carácter de micro, pequeña y mediana empresa en los términos de la 

Ley nacional 25 300, podrán acogerse a planes de facilidades de pago con los siguientes beneficios: 
 

a) Planes de 15 % del total de la deuda consolidada en carácter de anticipo y saldo en hasta 

seis cuotas: condonación del 25 % de los intereses moratorios establecidos por el EPEN en 

los términos del artículo 14 del Reglamento General para el Suministro de Energía Eléctrica, 

y quita del 100 % de los intereses por financiación, establecidos por el EPEN en los términos 

del artículo 15 del Reglamento General para el Suministro de Energía Eléctrica. 

b) Planes de 15 % del total de la deuda consolidada en carácter de anticipo y saldo de siete a 

doce cuotas: quita del 100 % de los intereses por financiación, establecidos por el EPEN en 

los términos del artículo 15 del Reglamento General para el Suministro de Energía Eléctrica. 

 

CAPÍTULO IV 

 

DISPOSICIONES COMUNES 

 

Artículo 7.º Los clientes y usuarios podrán regularizar sus obligaciones de pago pendientes mediante 

 la adhesión al presente régimen dentro del plazo de sesenta días corridos a partir de la 

publicación en el Boletín Oficial de la reglamentación de la presente ley. Se faculta al Poder Ejecutivo 

provincial para prorrogar el plazo de vigencia de la presente ley por idéntico período. 
 
Artículo 8.º La caducidad del plan de facilidades de pago se producirá por la falta de pago de dos 

 cuotas consecutivas o alternadas, sin necesidad de interpelación previa, y facultará al EPEN 

para reclamar el saldo pendiente de pago o dar por decaído el plan de facilidades de pago con pérdida de 

los beneficios de quita de intereses, e imputación de pagos efectuados a la deuda original actualizada. 
 
Artículo 9.º El Poder Ejecutivo provincial dictará la normativa reglamentaria, complementaria y 

 aclaratoria necesaria a fin de implementar el presente régimen. 
 
Artículo 10.º El Poder Ejecutivo provincial debe disponer por el término de cinco años, con carácter 

 general o para determinadas categorías de usuarios, zonas o actividades de la 

provincia, el otorgamiento de regímenes de facilidades de pago por deudas emergentes del servicio 

público de electricidad que presta el EPEN, con remisión total o parcial de accesorios, intereses o 

recargos; así como también para acordar bonificaciones especiales para estimular el pago 

temporáneo de las obligaciones a cargo de clientes y usuarios por la prestación del servicio público 

de electricidad. En cada oportunidad en que el Poder Ejecutivo provincial haga uso de la presente, 

deberá reglamentar el alcance conceptual y temporal de los beneficios y beneficiarios que 

establezca el régimen excepcional, de acuerdo a las circunstancias imperantes. 



Artículo 11 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los diecinueve 

días de noviembre de dos mil veinte.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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